
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ibagué Tolima, septiembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR BBVA COLOMBIA CONTRA 
ÁLVARO ZULUAGA MARTÍNEZ RADICACIÓN No. 2017-00295-
00.- 

 
Allegada la respuesta dada por el Juzgado Segundo de Familia de 

Ibagué, se procede a poner en conocimiento de las partes por el término 

de (3) días el Oficio No. 1440 de 13 de septiembre de 2022 junto con 

los anexos aportados, es decir la liquidación del crédito junto con el 

auto de 22 de junio de 2022 emitido por dicha autoridad que aprobó la 

liquidación del crédito. Lo anterior para los efectos legales pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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